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Lo que se hace público en cumplimiento de 10 dispuesto
en el artículo 95 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería de 9 de agosto de 1946.

AvUa, 6 de mayo de 1974.-El Delegado provincial, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Seccíón de Minas, Antonio Sarasola Mar·
tinez.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Va·
lencia por la que se hace publico el otorgamiento
de los permisos de investigación minera que se
citan.

12895 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Huel
va por la que se hace· publica la caducidtz.d del
permiso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Huel·
va hace sabeT que ha sido caducado, por incumplimiento de
los preceptos reglamentarios, el siguiente permiso de investiga·
ción minera,

12896 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza :Y declara la utilidad
pública de las instalaciones eléctricas que "le citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/
866 incoado en esta Delegación Provincial a iastancia de ..Com
pañia Sevillana de Electricidad, S, A.• , con domici~io en Sevilla
avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y declaración
de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas carac
terísticas principales son las siguientes:

Término municipal: Rincón de la Victoria.
Estación transformadora: Tipo interior, de 1.000 KV A_, rela

ción 33.000 ± 5 por lOOl10.GOt- V.
Objeto: SuministraJ:'" energía a urbanización ..eotomar».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 26W y 2619/1966. de 20 de octubre, Ley 101
1966. de 18 de marzo, Decreto 177511967, de 22 de julio, Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamentos Electrotécnicos aproba
dos por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero
de 1949, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas
y declarar la utilidad pública de las mismas. a los efectos de
expropiación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso,
en las condiciones. alcance y limitaciones que establece el Re·
glamento de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 31 de mayo de 1974,-EI Delegado provincial, Rafael
Blaseo Ballesteros.-9.169-C.

La Delegación Provincial del Ministerio de IndusrtJa en Va
lencia hace saber que han sido otorgados los siguientes. permisos
de investigación miJ:lera, con expresión del número, nombre,
mineral, hectáreas y término municipal:

2.223. ..Rocosa». Caolín. 50. Ademuz.
2.224. ..ValIurgo... Caotin. -40. Ademuz.
2.23-4. "Paz.. Caolín. 20. Andilla.

Lo que se haée público en cumplimiento de lo ordenado
en las disposiciones legales que le son de aplicación.

Valencia, 26 de abril de 1974.-El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la sel:ci6n de Minas, Fernando
Musoles.

Número: 14.336. Nombre: «Gonzala". Mineral: Manganeso. Hee·
tárea~,: 45. Ténnino municipal: ViJlanueva de los Castillejos.

Lo que se hace-' público declarando franco el terreno com·
prendido en su perímetro, excepto para· sustancias reservadas
a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes hasta
que sea convocado el concurso a que se refieren los artícu
lo 53 y 64 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1974.

Huelva. 18 de abril de 1974.-El Delegado provincial, José
de Moya.

12897

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Art.33. Los pensionistas de ju.biladón y de 'invalidez seguirán
teniendo derecho a la utilización de los servicios establecidos
por «General Eléctrica Española», en beneficio de sus produc~
tores y familiares y que sean compatibles con su situación.

Conservarán el seguro de vida sin aportación alguna por su
parte, pero sin derecho a incremento alguno del capital.

Tanto estos pensionistas como los de viudedad, orfandad y
familiares podrán hacer uso de Jos servicios del economato y
optar. en su caso, a las becas instituidas .para ayuda de estudios
de los hijos del personal de G. E. E.

No tendrán derecho a los préstamos qua concede G. E. E. ni
a solicitar una vivienda de la Empl:~sa.

BENEFICIOS SOCIALES A LOS PENSIONISTAS

ORDEN de 3 de junio de 1974 por la que se incluye
a la Empresa «Española de Coordinación Técnica
y Financiera, S. A." ("Centunión»), en la Sección
Especial, Grupq A, del Registro de Empresas Con
sultl)ras y de Ingenieria Industrial.

Ilmo. Sr.: Como resultado del expediente instruído y a pro
puesta de la Dirección General de Promoción Industrial y Tec-
nología, .

Este Ministerio tiene a, bien disponer la inclusión de la
Empresa «Española de Coordinación Técnica y Financiera. So
ciedad Anónima",. (..Centunión»). en el Grupo A de la Sección
Especial de Empresas Consultoras y de Ingeniería Española.
del Registro de Empré~sConsultoras y de Ingenieria Industrial.
creado por Decreto 617/1968. de 4 de abril.

Lo que digo a V: 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 3 de junio de 1974.-P. D., el Subsecretario, Lan

deJino Lavilla.

GARANTlA DE MINIMO

FE DE VIDA

Art. 32. En las pensiones de jubilación y de invalidez ..Ge
neral Eléctrica Española» garantiza que la complementaria, su
mado a la que' el beneficiario percibe de la Seguridad Social,
alcanzará como minimc el porcentaje que tenga atribuído según
este Reglamento sobre los conceptos retributivos citados en el
artículo octavo y que corresponden al "'rado mas bajo de retri
bución, según se define en cada Convenio Colectivo.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Industrial y Tecnologia.

Art, 28. En el caso de fallecimiento del trabajador jubilado
o pensionista de invalidez, los familiares que viven a su cargo
percibirán la pensión complementaria correspondiente al mes
del fallecimiento.

Art. 29. Las pensiones se harán efectivas a los beneficiarios
por mensualidades vencidas y por medio de transferencia ban
caria. A este respecto, para poder comenzar a percibir la pen
sÍón complementaria, será condición ineludible la comunicación
a los servicios correspondientes de G. E. E. del nombre y direc
ción del Banco o Caja de Ahorros y el numero de cuenta o
libreta; mientras no se cumpla este requisito no i;eráposibJe la
inclusión del beneficiario en la némina de pensionistas.

Art. 30. Del importe de las pensiones complementarlas
G. K E. se deducirá lo que corresponda por el Impuesto sobre
Rendimiento del Trabajo Personal.

Art. 31. "General Eléch:ica Española~ podrá. exigir en todo
momento la certificación necesaria para acreditar que el be
neficiario de la pensión sigue con vida, así como la esposa del
pensionista de jubíla.ción cuando haya dado derecho a un
mayor porcentaje.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Avila
hace saber que ha sido otorgada y titulada, por el excelentísimo
señor Ministro del Departamento, la siguiente concesión de ex
plotación minera:

Número: 670. Nombre: "Carmen.. Mineral: Turba. Hectáreas:
442. Términos municipales: El Herradón, Navalperal de Pina
res y San Bartolomé de Pinares.

12898

12894 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Avila
por la que se hace público el otorgamiento y titu
lación de la concesión de explotación minera que
se cita.

MINISTERIO DE ACRICULTURA
ORDEN de 18 de mayo de 1974 por la que se aprue
ba el proyecto definitivo de instalación de una sala
ck despiece de carnes en Las Palmas de Gran Ca-
naria, por "Campofrío Canarias, Sociedad Anóni
""'-.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta' elevada por esa
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de pro
ductos Agrarios,
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Este Ministerio ha dispuesto:
Aprobar el proyecto defiIlltivo de instalación de una sala de

despiece de carnes en Las Palmas de Gran Canaria por .,Cam
pofrío Cann.TiaS, Sociedad Anónima", requerido en la Orden de
este Departamento de 23 de octubre de 1969, por la que se decIa;
1'6 comp:'endida en Zi)na de Preferente Localización Industrial
Agr-a.l"ia a la industria d~ referencJa, límitando el presupuesto
de ir,versiones. a efectos de obtf!nción de crédito afícial, a quince
millones seiscientas cincuenta y dos mil doscíentas noventa y
una OS.&i2.2liH pesetas. El importe de la subvención ascenderá.,
corno máximo. a un millón setecientas setenta y ocho mil
doscientas cincuenta y dos U.778.2521 pesetas.

Lo que comunico a V. I.
Dios guard~ a V, 1. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1974,

ALLENDE Y GARCIA,BAXTER

Ilmo Sr. Dlrector general de lndustlias y Mercados en Origen
dI' Product05 Agrarios

ORDEN de 1 de ¡untO de 1974 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localiw·
ción indu$trial. agraria la ampliación de la bodega
de elaiJoración y crianza de vinos de «Bodegas Mon
tulia., S. A.", emplazada en Montilla (Córdoba).

Ilmo. Sr. De conformidad con la propuesta elevada por esa
DircGción General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios sobre la petición. formulada por ..Bodegas !'-,.·lon
tuliéL S A.". para ampllar su bodega de elaboración y crlanzade
vinos emplazada en Montilla (Córdobal, acogiéndose a los bene
ficios previstos en el Deneto 3388/1973, de 7 de dic.iembre, y
de R~Uerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963. de 2 de diciem
bre. SO:Jfe industl"ías de intorés preferente y demús disposicion(~s

dictadas para su .ejecución y desarrollo,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1. Dedarar a la ampliación de la bodega de elaboración y

cl"ianZil de vinos de «Bodegas Montulia, S. A."ff, emplazada en
Montilla {Córdoba), comprendida en zona de preferente locali
zación industríal agraria, por cumplir las condiciones y requisi
tos que senala el Decreto 3388/1973, de 7 de diciembre.

2. Incluir en el grupo A la actividad industrial de crianza
de vinos,. y en el grupo A, sin subvención, la actividadindus~
trial de elaboración de vinos, quedando exceptuado el beneficio
de la expropiación forzosa de terrenos por no haberse solicitado.

3. La ~otalida~ de la actividad industrial de referencia q neda
comprendIda dentro de la zona de preferente localización in~

dustrial agraria.
4, Conceder un plazo de seis meses, contado a partir de la

aceptación por los interesados de la presente resolución. para
la presentación del proyecto definitivo y para justificar que
disponen de los medios financieros suficientes para hacer frente
al tercio de la inversión de la ampliación que se proyecta.

5. Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de
las obras, y de dieciocho meses, para su terminación. plazos
ambos que se contarán a partir de la fecha de aprobación del
proyecto definitivo,

Lo que comunico a V. L para su conodmiento y efectos,
Dios guarde a V. L
Madrid, 1 de junio de 1974.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

limo, Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

12900 RESOLUC10N det Instituto Nacional pa.rata Con 4

servación de la Natumleza por la que se aprueba
el Plan de Conservación de Sueios de la finca "Fuen~

te dd Moro», del término municipal de Pueblp de
Cazalla, eh la provincia de Sevilla,

A instancia del propietario do la finca "Fuente del M()ro~
del térrnmo municipal de Puebla de Ca;¡:alla (Sevilla), se ha in~
c,:1ado e~pediente en e.i que se ha justificado con los correspon"
dlentn,s Informes técmcos que en la misma oonCUr1'('n circuns
trwcias que: a~onsejan la realización de obras, plantaciones y la
~ore5 necesarras para la CÚn&Brvación del suelo agrícola, y a tal
fm 5e ha elaborado por el Servicio de Conservación de Suelos
~I.i. Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de
¡ullo d,e 1955, al que ha dado su conformidad el interesado. Las
oQras mcluidas en el plan cumplen lo dispuesto en los articulas
2." y. 3." del Decreto de 12 de julio de 1962.

VIstas las disposiciones legales citadas, la disposición adicio
n~1 3.'.' .~e l~ Ley de 21 de jutio de 1971, y el artículo 1.2 y
dlSposlcH,:m fma! ?.'. del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971,
este Instituto NaclOnal para la Conservación de la Naturaleza
ha acordado: '

1. ~ Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo A"Ti~
cola de la citada finca d0 una extensión de' 136·07-70 hcctár~as
de la~ que quedan afectadas 65·00-50 llectareas, ,

2." El presupuesto es de 711651 pesetas, dB las que 108.160
pesetas serán subvencionadas, y las restantes 303.491 pesetas
a cargo del propieturio.

3,° De acuerdo con la legislación vigente este Instituto dic
tará las disposiciones necesarias para la realización y manteni~

miento de las obras y trabajos incluidos en el referido Plan
de Conservación de Suelos, ¡~sí como para adaptarlo en su eje
cución a las caracteristicas del terl"eno y a la explotación de la
flnca afectada fijar el plazo y ritmo de realización de ias obras
y para efectuarlas por si y por cuenta del propietario, en el ca
so de que éste no las realice.

Madrid. 29 de mayo de 1974-F.l Direct0r, Manuel Aullo
Urech.

RCSOLLC1C.\J del Instituto Nacional para la Con·
::;en/{Icién de l.a Naturaleza por la que se aprueba
el Plan de Conservación de Suelw de la finca
-El Santo", del término municipal de Tosas, en la
provin~ia de Zaragoza.

A instancia del propietario de la finca ~EI Santo", deí tér
mino municipal de Tosos (Zaragoza) I se ha incoado expediente
en el que se ha justificado con los correspondionte:'> informes
técnicos que en la misma concurren circunstancias que aconse
jan_ la realización de obras, plantaciones y labores necesarias
para la. conservación del suelo agrícola, y a tal fin se ha elabo
rado por el Servicio de Conservación de Suelos un Plan, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 2~ de julio de 1955, al
que ha dado su conformidad el int.eresado. Las obras incluidas
en el plan cumplen lo dispuesto en 1.os artículos 2." y 3," del
Decreto de 12 do julio de 3962,

Vistas las dispcsiciof\s Jegales cita'das, la disposición adlciIJ
nal 3." de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo 1.2 y dts·
posición final 7." del DeCl'f'to-10Y de 26 de octubre de 1971. este
Instituto Nacional pum la Conservación de la Naturaleza. ha
acordado:

1." Queda aprobado el Plan de Consen'ación del Suelo Agrí
cola de la citada finca, de una extensión de 23 hcdárúas de
las que quedan afedadas la tota.lldad de lag mismas,

2.0 El presupuesto es de 235.008 pesetas de las que 169343
pesetas serún subvencionadas, y las restantes 6.5.665 pesetas, a
cargo del propietario,

a.O De acuerdo con la legislación viger¡te este .Instituto dic
tara las disposiciones necesarias para la realización y manle
nimiento de las obras y t.rabajos incluídos en el referido Plan
de Conservación de <:")uelos. a~t coniO para f¡daptarlo en su cje"
cución a las características del terreno y a la explotación de
la finca afectada, fijar el plazu y ritmo de realización de las
obras y para efectuarlas por si y por cuenta del propietario,
en el caso de qve éste no las reaiice

Madrid. 29 de mayo de 1974.-EI Di,-B( fol'. Manuel Aullo
Urech.

12902 RESOLUCION de/, ln.-.;títtl,to Nacional para la Con·
servaóón di~ la Naturaleza por la que se aprueba
el Plan de Conservación de Suelos de la finca _San
Antonio del Fontanar", del término municipal de
Puebla. de Cazalla, en la provincia de Sevilla.

A insfancie. del propietarío de la finca -San Antonio del Fon
ta.nar», del término municipal de Puebla de Cazalla {SevitlaJ>
se ha incoado expediente en el que se ha justificado con los co
rrespondientes informes técnicos que en la misma concurren
circunstancias que aconsejan la realización de obras, plantado
nes y labores necesarias para la conservación del suelo agrí
cola, y a. tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conserva~
ción de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
de 20 de julio de 1955, al que ha dado su conformidad el inte
resado, LI;tS obras incluídas en el plan cumplen lo dispuesto ('n
los artículos 2." Y 3." del Decreto de 12 de julio de 1982.

Vista$ las disposicione<; legales cit.abas, la disposición adicio
!lal 3." de la Ley de 21 de julio de 1971, y el artículo 1.2 y
disposición final 7.'" del Decreto-ley de 23 de octubre de 1971,
este fnstituto Nadonal pura la Conservación de la Naturaleza,
ha acordado:

1.0 Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo Agrí
cola d8 la citada, finca de una ext.ensión de 1.6>12-83-32 hecta
reas de las que quedan afoctadas solamente 31,5 hcctárea~.

2,c El presupuesto es de 437,943 pé"setás de las que 27l.!:I03
pesetas serán _subvencionadas y las restantes 166.140 pesetas a
cargo del propietario.

3." De ueuerdo con la legislación vigeute esto Instituo dic·
tará las disposiciones necesarias para la realización y mante
nimiento do las obras y trabales incluidos en el referido Plan
de Conservación de Suelos,asi como para adaptarlo en su eje
cución a las caracteristicas del terreno y a la explotación de
la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realízación de las
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario,
en el caso de que éste no las malice,

Madrid, 29 de mayo de 1974,-El Director, Manuel Aullo
Ure(;h.


